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1.  ASUNTO  

Procede el despacho a resolver sobre la sustitución de poder allegada por la apoderada 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

 

2. CONSIDERACIONES 

En el presente asunto, mediante providencia del 22 de octubre de 2019, esta corporación 

reconoció personería adjetiva a SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., representada 

legalmente por YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, para actuar en calidad de apoderada 

judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES.  

 

A folio 43 se adosa sustitución de poder por parte de la doctora YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO, actuando en calidad de representante legal de SERVICIOS LEGALES 

LAWYERS LTDA., al abogado ÁLVARO JAVIER ALARCÓN GIRÓN, identificado con la C.C. 

1075237945 de Neiva y T.P. 296756 del C.S de la J., con las mismas facultades conferidas 

a la apoderada principal.  

 

Siendo así las cosas, al estar debidamente satisfechos los presupuestos legales de los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., aplicables a los asuntos laborales en virtud de la remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T y S.S., se DIPSONE:  

 



RECONOCER PERSONERÍA al abogado ÁLVARO JAVIER ALARCÓN GIRÓN, identificado 

con la C.C. 1075237945 de Neiva y T.P. 296756 del C.S de la J., para actuar en calidad de 

apoderado sustituto de la entidad demandada, con las mismas facultades conferidas a la 

apoderada principal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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